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Precios máximos y márgenes 
comerciales en la Venta, de 
carne de pollos frescos.

En virtud de resolución dic
tada por la Comisaría General 
de Abastecimientos y I rans- 
portes, se fija en 56 pesetas ki
lo el precio máximo de venta al 
público de carne de pollos fres
cos.

Por otra parte, en la venta 
de dicho producto, ¡los detallis
tas no podrán aplicar margen 
comercial superior a cuatro pe
setas con cincuenta céntimos 
kilo-

Burgos, 17 de noviembre de 
1969. — El Gobernador Ci
vil, Eladio Perlado Cadavieco-

PROVINCIAL
Sección de Beneficencia
Dándose con frecuencia el 

caso de enfermos que se pre
sentan para efectuar su in
greso en el Hospital Provin
cial, sin venir provistos del 
preceptivo expediente admi
nistrativo y del certificado 
médico, acreditativos de la si
tuación económica del pacien
te y familia obligada, así co
mo de la enfermedad o do
lencia que le aqueje, respecti
vamente; por el presente se 

advierte a los señores Alcal
des de la provincia, con el 
ruego de que se sirvan poner
lo en conocimiento del vecin
dario de sus. respectivas de
marcaciones con el fin de evi
tar a los mismos molestias y 
perjuicios, que en lo sucesivo, 
no se admitirá en el mencio
nado Centro hospitalario a 
ningún enfermo que carezca 
de la citada documentación.

Unicamente en casos ex
cepcionales de verdadera y 
notoria urgencia (como acci
dentes, enfermedades que re
quieran urgentísima inter
vención quirúrgica, etc.), po
drá momentáneamente pres- 
cindirse de este trámite, sin 
perjuicio de hacerlo en el pla
zo de 48 horas, al objeto de 
formalizar el ingreso que se 
hubiere efectuado con carác
ter de urgencia, ya que, trans
currido dicho plazo sin ha
berse recibido la documenta
ción de que queda hecha men
ción, se conceptuará al enfer
mo como pudiente a todos los 
efectos.

Por último, conviene tam
bién advertir, que el hecho de 
ingreso en el Hospital Pro
vincial de enfermos que, a su 
vez, tengan interesada su ad
misión en los Establecimien
tos Provinciales de Beneficen
cia, no presume, en modo al
guno, el ingreso de los mis

mos en los citados Estableci
mientos de Beneficencia, al 
ser dados de alta en el Hospi
tal Provincial, sino que, por el 
contrario, deberán de reinte
grarse a sus respectivos do
micilios y continuar ocupan
do el número que les hubiere 
correspondido en el turno ge
neral de admisiones en los re
petidos Establecimientos Pro
vinciales de Beneficencia.

Burgos, 17 de noviembre de 
1969. — EL PRESIDENTE, Pe
dro Carazo Carnicero.

Delegación ie Haciente
Vistas las solicitudes de Con

ve n i o s presentadas por las 
Agrupaciones de Contribuyen
tes que se expresarán, esta Di
rección General de Impuestos 
Indirectos, en uso de la$ atribu
ciones qup le resultan del artícu
lo 11, números 1, 2 y 3, de la 
Orden Ministerial de 3 de ma
yo de 1966, ha acordado G 
siguiente:

Primero.—Se admiten a trá
mite ¡as solicitudes de Conve
nios Fiscales para exacción del 
Impuesto que se indica en él 
número “Segundo”, formula
das por las Agrupaciones de 
Contribuyentes qué se relacio
nan en el número “Sexto” de 
este Acuerdo, radicadas en 
Burgos-

Segundo.'— Todas las solici
tudes de Convenio comprendi
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das en este Acuerdo se refieren 
aí Impuesto, período' y ámbito 
territorial siguientes:

impuesto: General sobre el , 
tráfico de las Empresas.

Período: Año 1970.
Ambito territorial: Provin- ‘ 

cial-
t ercero.— La propuesta de 

cada Convenio será elaborada 
por su Comisión Mixta, que es
tará integrada por el Presiden
te, el Ponente y los Vocales ti
tulares y suplentes presentados 
por la inspección Regional de 
Impuestos indirectos de la Zo
na, y por los contribuyentes, pa
ra representar respectivamente, 
a la Administración y a la 
Agrupación-

Cuarto- — Los contribuyen
tes que en el ámbito territorial 
mencionado, y en las condicio
nes adecuadas para ser inclui
dos en convenio, ejerzan como 
actividad principal o única la 
correspondiente a alguna de las 
Agrupaciones solicitantes, y no 
figuren en el censo presentado 
por ella, podrán solicitar su in
clusión en el mismo mediante 
escrito dirigido al Delegado de 
Hacienda dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de la 
inserción de este acuerdo en el 
“Boletín Oficial’’ dP la provin
cia.

Quinto.—Los contribuyentes 
integrados en una de las Agru
paciones referidas, /quP no de
seen formar parte del Convenio 
solicitado, harán constar su re
nuncia por escrito,, ante el De
legado de Hacienda, dentro de 
los diez días hábiles siguientes 
al de publicado este Acuerdo 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia-

Sexto.— Las Agrupaciones 
cuyas solicitudes de Convenio 
quedan admitidas a trámite en 
los términos que preceden son 
las siguentes:

Industras Cárnicas.
Fabricantes de harinas-
Comercio dp cereales (Venta 

Mayor).
Obradores de confitería- 
Almacenistas de coloniales.

Almacenistas de vinos y li
cores.

Confección en serie-
Comercio de mercería (Ven

ta Mayor).
Tintorerías, (Servicio de Tin

torería) .
Sastrería y modistería a me

dida-
Rematantes y aserradores de 

madera-
F abricantes de Muebles.
Eb anistería y carpintería, 

(Obras).
Manipulado del papel.
Artes gráficas.
Fabricantes de curtidos y 

peletería.
Fabricantes de Guantes-
T a 11 e r es de Recauchutado 

(Reparación y Recauchutado de 
Cubiertas).

Comercio mayor de drogas 
(1 Productos Químicos).

Fabricantes de tejas y ladri
llos- ¡

Fabricantes y comercio de 
material de Construcción-

Yacimientos y canteras, (Ex
tracción y Aserrados de Piedras 
y Mármoles).

Pintura y decoración-
Fontanería (Servicio de fon- , 

tañería y calefacción) ■
Instalaciones eléctricas.
Mayoristas de chatarra.
Carpintería metálica.
Mayoristas de ferretería, (en 

general)-
Mayoristas de material eléc

trico.
Talleres de reparación de 

vehículos,
Garaje, (Servicio de garaje, 

lavado y engrase) •
Fotógrafos.
Alqüiler de coches sin con

ductor.
Peluquerías de caballeros. .
Hoteles, (Servicio de Hoste

lería) • ' \
Pensiones de lujo, (Servicios 

de Hostelería).
Restaurantes de primera y se

gunda categóría-
Funerarias (Servicios de i 

Pompas Fúnebres)-
• Industrias lácteas.

Impuesto sobre el lujo
Joyeros, platerías y reloje

ros.
Comercio artículos regalo.
Vendedores artículos típicos- 
Comercio de peletería.
Burgos, 19 de noviembre de 

1969----El Delegado de Ha
cienda, José María Laborda.

5320-517,00

Birecíióti üeneral liel Tesoro y Presiipuesioi

Ordenación de pagos
Indices números 57, 58, 59, 60, 

61 y 62
Número de orden, 55; raus-

tina Iñigo Bravo-
56. Catalina Camarera Vi

van.
57- María del Pilar Moral 

Blanco.
100. Inocencio García Gon

zález-
46. Emilio Pérez Ahedo-
— Juliana Monto y a Mo- 

raza.
5 i. Josefa Izqui e r d 0 Fer

nández-
52- Basilisa Ortiz de Zára- 

te Gómez.
58. Milagros Alonso Mari-

juán-
59. Huérfanas Antolín Pa

blo.
60- María Asun c i ó n Fer

nández Villa Dorbe-
61. María Soledad Palacios 

Diez.
101. Jubo Martín And r é s-
102- Néstor Carballeda del

Olmo.
103. Ignaci0 Marijuán Ma-

rijuán-
104- Julián García Pastor.
105- Francisco Ortiz Gó

mez-
—5 Pilar Carrill0 Peña.
53. Vicente Gallego López-
47. Valentina Martínez

Alonso-
48. Luis Rodríguez Velasco
54. Felisa Sanz Moral-
62. María Jesús Rodríguez

Espinosa.
63- Máxima García Sevilla-
1. Andrés Bárcena Franco-
Remitiendo Circu1- a r fecha
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11/11/69.—Pensiones y jubi
laciones de Guinea.

Burgos, 14 de noviembre de 
1969—El Encargado del Ne
gociado, M. Muriñigo-

gropidenclas Judiciales

en la persona del Sr. Gerente 
de dichos talleres, don Jesús 
Bañuelos Achiaga, donde pue
de ser examinado.

3-° Que puede hacerse a 
calidad de ceder a un tercero, 
haciéndolo así constar en el ac
ta del remate.

Burgos

D- José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado Juez del Juzgado 
de Primera Instancia núme
ro uno de Burgos y su de
marcación,

Por el presente edicto hago 
saber: Que en los autos de jui
cio ejecutivo núm. 37 de 1969, 
seguidos en este Juzgado, a ins
tancia de la Entidad Mercan
til Industrias Químicas Cana
rias S- A-, de Malrad, defendi
da por el Letrado D. Juan Riu, 
y representado por el Procura
dor don Juan Cobo de Guzmán, 
contra don Eugenio Valdemo- 
ro Carrillo, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de 
Burgos, Plazo de Logroño, nú
mero 3, se ha acordado sacar 
a pública subasta por término 
de ocho días Ls bienes que a 
continuación se dirán y para 
cuyo acto sP señala el día uno 
de diciembre próximo, a las do
ce de su mañana, en la Sala ; 
Audiencia de este Juzgado, ba
jo las condiciones que a conti
nuación se expresan:

Bienes que se subastan
Un camión marca Man, ma

trícula BU-4-516, de 33 H.P- 
en buen estado de funciona
miento, aunque en la actuali
dad se encuentra en reparación. 
El que ha sido valorado en pe
setas 30.000.

Condiciones
1° Para tomar parte en la 

subasta, es requisito indispensa
ble que los licitadores consig
nen previamente en ¡a mesa del 
Juzgad0 el 10 por 100 del im
porte de la tasación.

2-° Que referido vehículo 
se encuentra depositado en los 
talleres Automoba S-A., en la 
jaretera general Madrid - Irún,

; Burgos, diecisiete de noviem- 
i bre de mil novecientos sesenta 

y nueve—El Magistrado Juez, 
José Luis Olías Grinda.—El 

j. Secretario, Damián Pascual.
5357.-284,00

, Don José María Azpeurrutia 
Moreno, Magistrado - J uez, 
de Primera Instancia núme
ro dos de la ciudad de Bur
gos y su partido, -

Hago saber: Que en autos 
de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado a instancia de In- 
cofisa de Burgos, contra don 
Víctor Manuel Sánchez Gar- 

■ cía, de Oviedo, sobre reclama
ción de cantidad, en resolución 
dictada con esta fecha he acor
dado anunciar la venta en pú
blica subasta, por primera vez, 
término de ocho días y precio 
del avalúo, de l’os siguientes bie
nes embargados en dichos au
tos como de la propiedad del 
demandado.

Un vehículo Berlina Citroen 
Azam, natrícula LE - 32-463, 
de 2 H. P- Tasado en 25.000 
pesetas.

Para el remate se ha señala
do las once horas del dja tres 
de diciembre próximo, en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores: 
Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente en Secretaría de este Juz
gado el diez por ciento del tipo 
de tasación; que no se admiti
rán porturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; 
qup el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero, y 
que el vehículo se halla depo
sitado- r

Dado en Burgos, a dieciséis 
dP noviembre de mil novecien
tos sesenta y nueve.—El Ma
gistrado Juez, José María Az

peurrutia Moreno—-El Secre
tario, Joaquín Juárez.

5358.-210,00

Jiiiuncios Oíiciaies
AüCíeiicííí lerriiui-iüi üt iiüiyus

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se 
hacp saber que ante esta Sala 
se ha incoado recurso conten
cioso administrativo núm. 145/ 
69, interpuesto por la Entidad 
Constructora “La Sagrada Fa
milia”, constituida por la Caja 
de Ahorros y Monte de Pie
dad del C. C. de Obreros de 
Burgos,, representada por don 
Luciano José Pérez Córdova, 
contra el fallo dictado por el 
Jurado Provincial de Expropia
ción Forzosa de esta ciudad, 
de fecha 2 de mayo de 1969, 
dictado en la pieza separada 
de justiprecio dimanante de ex
pediente de expropiación forzo
sa, instado por el Ayuntamien
to de esta ciudad, para ejecu
ción de las obras y apertura de 
la Vía Anular de esta capital-

Lo que se publica en este pe
riódico oficial, para conocimien
to de cuantas personas o Enti
dades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvan
tes, con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan 
comparecer si les convinieren, se
gún lo establecido en los artícu
los 60, 64 y 66, de la vigente 
1956, reguladora de la Jurisdic- 
L e y de 27 de diciembre de 
ción Contencioso-administraiiva- 

Burgos, 11 de noviembre de 
¡969.—El Secretario, José Mar
tínez Morete.— V-° B.°— El 
Presidente, R- Mendizábal.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, se so
mete a información pública, la 
petición de instalación de una 
línea eléctrica, formulada ante 
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esta Delegación, línea cuyas ca
racterísticas sP señalan seguida
mente :

Referencias: RI- 2.741.— 
Exp. 11.362—F- 18.

Peticionario!: Iberduero, 
S. A.

Objeto de la insta! ación: 
Atender nuevas demandas de 
energía en la zona de Ha r o 
(Logroño).

Características princip ales: 
Línea interprovincial, afectan
do a Burgos, Alava y Logro
ño, entre la Subestación de La 
Arboleda (Miranda de Lbro) 
y la de Haro-

La parte correspondiente a 
Burgos, es de 2.261 metros de 
longitud y comienza en el apo
yo núm. 22 de a linea anterior
mente mencianada, que hasta 
ese punto es una instalación mo
derna que no se tocará, para 
terminar en el h'mitp de la pro
vincia, irá sutentada sobre apo
yos de hormigón y la tensión 
será de 30 K.V-

Procedencia de los materia
les.— Nacional-

Presupues t o correspondiente 
a Burgos: 368.214 pesetas-

Lo que se hace público para 
que pueda examinarse el pro
yecto de la instalación, en la De
legación del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle de Santan
der, número 1 1, y formular las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de pu
blicación de este anuncio.

Burgos, 12 de noviembre de 
1969.— El Delegado Provin
cial, Eduardo Ramos Carpió-

5376—228,00 ~

3.a Jefatura Regional de 
Transportes Terrestres

Delegación Provincial de Burgos 
Información pública

Por “Hij OS de Faustino 
Martínez, S-R.C.”, se ha soli
citado la concesión de un ser
vicio regular de transporte pú
blico de viajeros, equipajes y 
encargos por carretera, entre 

Mansilla de Burgos y el kiló
metro 6 de la C- L. Bu-622, 
por Villarmero, como hijuela- 
desviación dP la concesión V- 
21 ; por lo que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artícu
lo 1 1 del Reglamento de Or
denación dp los Transp o r t e s 
Mecánicos por Carreterá, de 9 
de diciembre de 1949 (B. O. 
del Estado de 12 de enero de 
1950), se abre información pú
blica, durante el plazo de 30 
días hábiles, a partir de la fe
cha de publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, para que las enti
dades y particulares interesados 
puedan presentar por escrito en 
esta Delegación Provincial de 
Transportes, sita en la calle 
Fernando Alvarez número 3, 
Burgos, y previo examen del 
poryecto, cuantas observaciones 
estimen pertinentes acerca de 
la necesidad del servicio, su 
clasificación conforme a dicho 
Reglamento y al de Coordina
ción de Transportes Mecánicos 
Terrestres, condiciones en que 
se proyecta su explotación y ta
rifas-

Se convoca expresamente a 
esta información a la Excelentí
sima Diputación Provincial de 
B u r glo s, Sindicato Provincial 
de Transportes y Comuncacio- 
nes y a los Ayuntamientos de 
los pueblos de M a n s illa de 
Burgos, Las Rebolledos, Ceba
dilla Sotobrín, Villanueva de 
Río Ubierna, Sotragero y Vi
llarmero-

Durante el mismo plazo, to
das las personas distintas al pe
ticionario que se consideren con 
derech0 dP tanteo para la adju
dicación del servicio proyecta
do o entiendan que se trata de 
una prolongación o hijuela del 
que tengan establecido, lo ha
rán constar así por escrito en la 
misma Delegación, fundamen
tando su derecho y el propósi
to de ejecutarlo.

Burgos, 13 de noviembre de 
1969—El Jefe Regional J. 
Oquiñena-

5256.-298,00

tóraSliÉíMnielHeiarjflriultetliiri
Locales Comerciales en

- Aranda de Duero'
La Delegación Provincial de 

Sindicatos de Burgos (Obra 
Sindical del Hogar), convoca 
concurso público para la adju
dicación de cinco locales co
merciales en el Grup0 “San Pe
dro Regalado”, de !a localidad 
de Aranda de Duero-

El concurso se celebrará con 
estricta sujeción al pl i e g o de 
condiciones aprobado por la 
Orden de Servicio número 366 
de la Organización Sindical, de 
fecha 24 de julio de 1962, pu
blicada en el Boletín de la mis
ma Organización Sindical, nú
mero . 732, de 7 de agosto de 
1962, y que se encuentra ex
puesto en las oficinas de la Se
cretaría i écnica de la Obra 
Sindical del Hogar (San Pa
blo, 8, 5.a planta), y en la De
legación de Sindicatos de Aran
da de Duero, donde, con las 
demás bases de la convocatoria, 
se halla a disposición de los li
diadores en las horas de ofici
na, durante los veinte días há
biles siguientes al de la fecha 
de este “Boletín Oficial”-

Las instancias para tomar 
parte en el concurso, así como 
las propuestas económicas, ha
brán de ser obligatoriamente 
formalizadas por los licitado- 
res con arreglo a los modelos 
oficiales que para ell0 se en
cuentran a disposición de los 
concursantes en la expresada 
Secretaría Técnica.

El acto público de apertura 
de los pliegos que contengan las 
proposiciones presentadas, ten
drá lugar a las doce horas de. 
siguiente día a aquel en que 
termine el plaz0 de proposicio
nes y se celebrará en el edifi
cio de la Delegación Provincial 
dp Sindicatos, San Pablo, nú
mero 8.

El importe del presente anun
cio y los que se inserten en la 
presente o en cualquier otro 

| medio de difusión que se utili
ce, así como al minuta de bono- 
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irarios que se devenguen por el 
Notario autorizante del acta 
del concurso, correrán a cargo 
de los adjudicatarios, entre los 
que se prorrateará el total im
porte en proporción directa a 
la cuantía de las primas de ad
judicación ofrecidas.

Burgos, a 12 de noviembre 
de 1969—El Delegado Pro
vincial.

5296—304,00

comisaria üp Apas úei Llini
Nota-Anuncio

Doña Ignacia Diez Gómez, 
comparece ante esta Comisaría 
de Aguas del Ebro, en solici
tud de inscripción en los libros 
registro de a p r o vechamientos 
de Aguas Públicas, de Es que 
1'a compareciente viene utilizan
do por derivación del río í ruc
ha, en el paraje denominado 
“La Chopera’’, del pueb¡o de 
Bustillo, término municipal de 
Aforados de Moneo (Burgos), 
destinándose las aguas a riegos 
dp una finca de su propiedad, 
sita en el mism0 par a j e. Las 
aguas son elevadas desde el río 

1 rueba, mediante un g ¡upo 
moto-bomba.

Acompaña como justifica
ción de su derecho, Acta de 
notoriedad autorizada por don 
Juan Domingo Jiménez Escár- 
zaga, Notario del Ilustre Cole
gio de Burgos, con residencia 
en Medina de Pomar (Burgos).

Lo que se hace publico para 
general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos con esta petición, puedan 
presentar por escrito las reclama
ciones que estimen pertinentes an
te esta Comisaría de Aguas del 
Ebro o bien ante la Alcaldía co
rrespondiente, dentro del plazo de 
20 días naturales y consecuti
vos, a partir de la fecha de publi
cación de la presente nota en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, a cuyo efecto estarán de 
manifiesto el expediente y pro- 

. yecto en esta Comisaría de 
Aguas del Ebro, en Zaragoza, 

:General Mola, 28, durante las 

horas hábiles de oficina, en el 
plazo indicado.

Zaragoza, 9 de octubre de 
1969—El Comisario Jefe, J- 
Reguart-

5351.-210,00

TyTnTámleÍi ¡T d11ur7os
Por Piástimetal, §. A., se 

ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para instala
ción de un depósito de propano 
en su fábrica, sita en la carre
tera Madrid-Irún, km. 242-

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del artículo 30 del 
vigente Reglamento de Indus
trias y Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública 
por término de diez días, a con
tar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, paca 
que quienes sP consideren afec
tados de algún modo por la ac
tividad que se pretende estable
cer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto se hace saber: que 
el expediente que se instruye, 
con motivo dP la indicada solici
tud, s e halla d e manifiesto en 
el Negociado de Servicios de 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du- 
indicado plazo.

Burgos, a 29 de octubre de 
1969.—El Alcalde, por dele
gación, César Rico.

■5007.-174,00

Por don José María Giribet 
Mas, sP ha solicitado del Exce
lentísimo Ayuntamiento licen
cia para apertura de una fábri
ca de letreros luminosos, en ca
rretera de Poza de la Sal, letra 
D—bajo.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del artículo 30 del 
vigente Reglamento de Indus
trias y Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública 
por término de diez días, a con
tar de la fecha de la publicación 

de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, paca 
que quienes sP consideren afec
tados de algún modo por la ac
tividad que se pretende estable
cer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto se hace saber que 
el expediente que se instruye, 
con motivo dP la indicada solici
tud, s e halla d e' manifiesto en 
el Negociado de Servicios de 
la Secretaría de este Ayunta
miento durante las horas de ofi
cina.

Burgos, a 29 de octubre de 
1969.—El Alcalde, Por dele
gación, César Rico- 

5013—175,00

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

Este Ayuntamiento, en se
sión ordinaria del pleno cele
brada el día 7 de los corrientes, 
acordó atender en principio la 
petición de 2500 metros cua
drados de terreno que interesa 
la Confederación Hidrográfica 
del Duero,, de Valladolid, pa
ra la construcción de almacén, 
taller y viviendas para el perso
nal del Servicio de Aplicacio
nes Forestales, cediéndole gra
tuitamente dicha extensión de 
terreno en los existentes al “Al
to de los Palomares” que linda 
por norte, depósito de aguas; 
sur, herederos de Eufemio Ce- 
lis; este, camino y oeste here
deros de José Moral y los de 
Sabas Pérez.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y con el 
fin de que en el plazo de ocho 
días a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia se presenten cuantas 
reclamaciones se estimen per
tinentes.

Melgar de Fernamental, a 
12 de noviembre de 1969—El 
Alcalde, Mariano Zurita-

Ayuntamiento de Santibáñez 
Zarzaguda

El Ayuntamiento de mi pre
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sidencia, en sesión del día 16 
de noviembre, acordó celebrar 
concurso-subasta para la ejecu
ción de la obra de alumbrado 
público en esta loe a 1 i d a d y 
aprobar el oportuno pliego de 
condiciones.

Lo que se hace público de 
acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 312 de la Ley de 
Régimen Local, texto refundi
do de 24 de junio de 1955, y 
en el 24 del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 
1953, para que durante el pla
zo de ocho días, a contar des
de el siguiente al d= la inser
ción de este edicto en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, 
puedan formularse las reclama
ciones que se estimen pertinen
tes-

Santibáñez Zarzaguda, a 18 
de noviembre d e i 969.— El 
Alcalde, Heliodoro Alvarez- 

5371.-130,00

Instruido expediente de habi- 
licitación y suplemento de crédi
to por existir superávit del ejer
ció anterior, para atender al pa
go de obligaciones imprevistas, 
cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to. por término de quince días, 
a los efectos de oir reclamacio
nes, de conformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régi
men Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Santibáñez Zarzaguda, a 8 
de noviembre de 1969—El Al
calde, Heliodoro Alvarez.

Igual anuncio hacen los Al- 
cades de La Nuez de Abajo, 
Mansilla de Burgos, Las Re- 
bolledas, Zumel, Ros, Los 
Tremellos y Las Celadas-

Ayuntamiento de Villagonza- 
lo Pedernales

En cumplimiento de lo acor
dado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia en sesión de tre
ce de noviembre de mil nove
cientos sesenta y nueve, a vir

tud del expediente que se ins
truye para la enajenación en 
pública subasta de las siguien
tes fincas rústicas:

Primera.—número setenta y 
cinco del inventario— Una fin
ca sita al pago denominado Era 
de Abajo” parcela 21 del polí
gono 6, de dos hectáreas, trein
ta y un áreas y sesenta y tres 
centiáreas, que linda norte, una 
caseta y finca rústica de hLuse- 
bio Martín; sur, carretera de 
Villagonzalo a Cabia; este, fin
ca rústica del Ayuntamiento y 
finca urbana de Donato Mar
tín; y oeste, finca rústica del 
Ayuntamiento, Simeón Gonzá
lez y Ayuntamiento- Inscrita al 
tomo 2.207, libro 25, folio 43, 
finca número 2.037, Inscrip
ción 1.a-

Segunda.— Número setena 
ta y seis del inventario— Una 
finca sita en pago denominado 
“Era del Charco”, parcela 300 
del Polígono 4, de treinta áreas 
y noventa y o c h o centiáreas, 
que linda norte, camino de Vi- 
llariezo; sur, camino propiedad 
del Ayuntamiento; este, finca 
rústica de Antonio Palacios; 
María Cruz García, Julián 
Martínez y finca urbana de Ju
lián Martínez, y oeste, era. de 
Roa a Burgos. Inscrita al tomo 
2.207, libro 25, foli0 45, fin
ca 2-038, Inscripción 1 .a-

Tercera.— Número setenta 
y siete del inventario— Una 
finca sita al pago denominado 
“La Arboleda”, o “El Quinta- 
nal”, Parcela 17 del polígono 
4, de setenta y cuatro áreas y 
noventa y dos centiáreas, que 
linda norte, camino de la Esta
ción del Ferrocarril; sur, cami
no de Villariezo; este finca rús
tica de José Palacios; Eliseo 
Antón y otros; y oeste, varias 
fincas urbanas de distintos ve
cinos de este Ayuntamiento 
Inscrita al tomo 2.207, libro 
25, folio 47, finca número 
2.039, inscripción Ia.

Cuarta.— Número setenta y 
ocho del inventario—Una fin
ca sita al pago denominado 
“Era de Arriba”, Parcela 5, 

del polígono 1, de sesenta y un 
áreas y tres centiáreas, que lin
da norte, finca de Roque Ve
gas; sur, finca urbana de José 
Arreba, y rústica de Vicente 
Martín; este, Ferrocarril Bur
gos a Madrid; y oeste, carrete
ra de Burgos Roa. Inscrita al 
tomo 2.207, libro 25, folio 49, 
finca 2-040, Inscripción 1.a-

Quinta,— Número setenta y 
nueve del inventario- —- Una 
finca sita al pago denominado 
“Monte de la Abadesa”, o 
“Carretera Madrid”, parcela 
157 del polígono 3, de una 
Hectárea, treinta y nueve áreas 
y noventa y ocho centiáreas, 
que linda norte, Cañada o vía 
pecuaria; sur, camino; este ca
rretera Madrid - Irún y oeste, 
finca adquirida por el Ayunta
miento a Ja Dirección General 
de Ganadería, Servicio de Vías 
Pecuarias- Inscrita al tomo 
2.207, libr0 25, folio 51 finca 
2.041- Inscripción 1.a.

Sexta—Número ochenta del 
inventario.— Una finca sita al 
pag0 denominado “Monte de la 
Abadesa” o “Carretera Madrid 
Irún”, polígono 3, parcela 157, 
de sesenta y nueve áreas y se
tenta centiáreas que linda al nor
te, camino; sur, cañada o vía 
pecuaria; este, carretera Madrid- 
Irún, y ventorr0 Capot e, y 
oeste, finca del señor Ayala. 
Inscrita al tomo 2-207, libro 25, 
folio 53, finca número 2.032- 
Inscripción 1 .a-

Número ochenta y uno del 
inventario----Una parcela de te
rreno- número uno, sobrante de 
la vía pecuaria, en la Colada 
de la carretera Madrid, polí
gono tres; parcela ciento cin
cuenta y siete, con una super
ficie dP una Hectárea y dieci
séis áreas; linda al norte, sur 
y oeste, con zona necesaria de 
la vía pecuaria y al este, con 
terrenos del Ayuntamiento de 
Villagonzalo Pedernales; adj 
quirida mediante escritura pú
blica otorgada por el limo, se
ñor don José Ataz Hernádez, 
Delegado de Hacienda de es
tá provincia, en nombre del Es-
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lado, a favor del Ayuntamiento 
de Villagonalo Pedernales, re
presentado por su Alcalde-Pre
sidente en diecinueve de julio 
de mil novecientos sesenta y 
seis, ante el Notario de Burgos, 
don Eladio Barr u e c o Rodrí
guez. De los trabajos de des
linde no se deduce la existen 
cia de cargas y gravámenes, so
bre esta parcela. Inscrita al to
mo 2207, libro 25, folio 54, 
finca 2043, inscripción l-a

Todas ellas pertenencientes 
a los propios de este Municipio, 
con el fin de utilizar el importe 
de su venta como un0 de los 
recursos que han de nutrir el
presupuesto extraordinario pa
ra las obras de abastecimiento 
de aguas, distribución y sanea
miento o alcantarillado de es
ta, villa; se abre información pú
blica por término de quince 
días, para oir cuantas reclama
ciones -puedan formularse, pu- 
diendo ser examinado dicho 
expediente en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante el men
cionado plazo.

Villagonzalo Pedernales, a 
15 de noviembre de ¡969__ El
Alcalde, Jesús Arreba Antón.

Ayuntamiento de .Espinosa 
del Camino

Los pliegos de condiciones 
que han de regir la subasta del 
aprovechamiento de 1.015 pies 
de robles, en el paraje de Re
copila dei Monte Espinales, 
número 6 del Catálogo, de la 
propiedad de este Ayuntamien
to, quedan expuestos al públi
co durantP el plazo de diez i 
días hábiles a efectos de exa- ‘ 
men y reclamaciones por inte- 
resados legítimos-

Dado en Espinosa del Ca
mino, 7 dp noviembre de 1969. | 
El Alcalde, Conceso Calleja- '

Ayuntamiento de Pardilla 
instruido expediente de habi

tación de crédito por existir su
perávit en el ejercicio anterior, 
Para atender al pago de obliga- 
ciones imprevistas cuyo detalle

consta en .aquél, se hace público 
que se halla expuesto al público 
dicho expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento,, por 
término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 961 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955)-

Nogal, ésta parcial, de esta 
villa, se hace saber que, de con
formidad a lo dispuesto en los 
artículos 30, 38 y 40 del Re
glamento de Haciendas Loca
les, dicho expediente se halla 

Pardilla, 7 de noviembre de 
1969.—-El Alcalde, A. García-

¡ Ayuntamiento de Villovela 
de Esgueva

De conformidad con el proce- 
| dnmento señalado en las Reglas 
: S I y 82 del Reglamento de Ha- 
. ciendas Locales de 4 de agosto 

de ¡952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2-° de la .vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 
de ¡955), las Cuentas Generales 
de Presupuesto y de Administra
ción del Patrimonio Municipal, 
con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio 
de l967, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones í 
eP, 'a Secretaria de la Corpora
ción, durante quince días hábi
les-

En este plazo y ocho días 
mas, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Municipio, ! 
ante la propia Corporación, con i 
sujeción a las normas estable
cidas para la aprobación defini
tiva de dichos textos legales-

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villovela de Esgueva, l l no
viembre de 1969—El Alcalde, 
V. Velasco.

Ayuntamiento de Trespa- 
derne

Aprobado, con carácter ini
cial, en sesión plenaria celebra
da el día 2 de noviembre de 
1969, el expediente de aplica
ción de las contribuciones espe
ciales para las obras de pavi
mentación y aceras de las calles 
de La Losa y de Ricardo 

expuesto al público durante el 
plazo de quince días, a partir 
del siguiente al de la publica
ción de este edicto en el “Bo
letín Oficial de la provincia, 
encontrándose de manifiesto en 
ia Secretaria del Ayunta- 

, miento.
Así mismo, se hace saber que 

durante el plazo señalado y 
ocho días más siguientes, se ad
mitirán c u a n tas reclamaciones 
consideren oportunas presentar 
ante este Ayuntamiento, tanto 
los llamados a contribuir, como 
cualquier otro 'Vecino del muni
cipio, advirtiéndose que el ex
presado expediente tiene el ca
rácter de ordenanza municipal 
fiscal para el percibo de las co
rrespondientes exacciones-

Trespaderne, a 8 de noviem
bre de 1969.— El Alcalde, 
Gregorio Atienza García- 

Ayuntamiento de Olmedillo 
de Roa

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en las Re
glas 8 i y 82 del Reglamento 
de Haciendas Locales de 4 de 
agosto de ¡ 952, en relación con 
el artículo 790, párrafo 2.° de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal, (texto refundido de 24 de 
junio de I955), las cuentas ge
nerales de Presupuesto y de Ad
ministración del Patrimonio Mu
nicipal con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1968, quedan expuestas al pú
blico para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora- 
cion, durante quince días há
biles.

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones qué 
juzguen oportuno, personas natu
rales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas establecí-
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das para la aprobación definiti
va de dichos textos legales-

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Qlmedillo de Roa, 12 de 
noviembre de 1969.— El Al
calde, Constancio Mambrilla.

Ayuntamiento de Palacios 
de la Sierra

Instruido expedientp de suple
mento de crédito por existir su
perávit en el ejercicio anterior*, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto al público 
dicho expedeinte en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 961 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de ju
nio de 1955).

Palacios de l'a Sierra, 8 de 
noviembrp de 1969.—El Alcal
de, (ilegibe).

Ayuntamiento deFrandovínez
Instruido expediente de 

suplemento de crédito por exis
tir superávit del ejercicio ante
rior para atender al pago de obli
gaciones imprevistas cuyo deta
lle consta en el mismo, queda ex
puesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento pa
ra oir reclamaciones, de confor
midad con el artículo 69 I de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de julio 
de 1955).

Frandovinez, 18 de noviem
bre de 1969. — El Alcalde, 
Antonio Gonzalo- 

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Cogollos
-Cumplidos los trámites regla

mentarios, se saca a subasta pú
blica el arriendo de la vivienda 
y casa taberna, con cuadras y 
bodegas, por el plazo de cua
tro años, en la cantidad de cua
renta y ocho mil pesetas, pro

piedad de este Ayuntamiento- 
! Los pliegos de condiciones 
’ se hallan de manifiesto en la 
i Secretaría de este Ayuntamien- 
L to, donde podrán examinarse 

por los 1'icitadores durante los 
días laborables y horas de ofi- 

; ciña.
■ Los licitadores, para optar a 

la subasta consign a r á n en la
i Depositaría Municipal, en con- 
¡ cepto de garantía provisional el 

2 por 100 del tipo que sirve de 
base, el adjudicatario prestará 
como garantía definitiva el 5 
por 100 dél importe de *a ad
judicación.

I Las proposiciones, con . suje
ción al modelo que al final se 
indica, reintegradas con 5 pe
setas del Estado y 3 de la Mu
tualidad de Administración Lo
cal, se presentarán en la Secre
taría municipal, durante las ho
ras de oficina, desde el día si
guiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cia” de la provincia, hasta las 
doce horas del último día hábil 
en el que terminen también los 
veinte días hábiles-

La apertura de plicas se ve
rificará en el salón de sesiones 
dp esta Casa Consistorial a las 
trece horas del últinip día há
bil de admisión de proposicio
nes.

De quedar desierta esta pri
mera subasta, se repetirá la mis
ma cada diez días hábiles, con 
l'as mismas condiciones y horas-

Modelo de proposíón
D  de . . años, na

tural de con residencia 
en  provincia de . . . ., 
y D. N. de I- núm. . ., en re
lación con la subasta anunciada 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, núm- . ., de fecha. . 

para el arriendo de la 
Casa taberna y vivienda, de la 
pertenencia del Ayuntamiento 
de Cogollos, ofrece la cantidad 
de ......... pesetas (en nú
mero y letra), por los cuatro 
años.

Fecha, firma y rúbrica-
Cogollos, a 14 de noviembre

de 1969.—El Alcalde, Satur
nino Abad.

5298—313,00

Comunidad de Regantes de 
Quintanarraya

A los quince días hábiles si
guientes al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi- 
ción”, de la provincia, y a las 
doce horas, tendrá lugar en el 
Salón de actos del Ayunta
miento, Junta general de todos 
los componentes de la Comuni
dad de Regantes de San Isidro, 
de¡ pueblo de Quintanarraya, 
para dar cumplimiento al ar
tículo 44 dp dichas ordenanzas, 
ya que han sido aprobadas por 
la Superioridad, con fecha 14 
de juli0 de 1969-

Asuntos a tratar
1. ° Dar cuentas de los gas

tos ocasionados para la aproba
ción de esta Comunidad, como 
así mismo los gastos sufragados 
en este lapso de tiempo.

2. ° Relación de las fincas 
sujetas a tributación-

3-° Aprobación si procede 
del presupuesto para el ejerci
cio 1970.

4. ° Aprobar la fecha de 
la Junta que está constituida 
para efectos de altas y bajas 
con sujeción a las ordenanzas-

5. ° Ruegos y preguntas.
Quintanarraya, 28 de octu

bre de 1969—El Presidente,. 
Julián García Peñalba.

5259—155,00

j MUTUA PROVINCIAL 
i AGRICOLA E INDUSTRIAL 
i ”

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo autorizáda por el 
Ministerio de Trabajo, para la- 
práctica del Seguro de Acciden
tes de Trabajo de las Empresas 

burgalesas-
Espolón, 20.—BURGOS 

Imprenta Provincial


